
APRUEBA PLANES Y PROGRAMAS A 
ESCUELA DE CONDUCTORES 
PROFESIONALES QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 570 

RANCAGUA, 07 DE OCTUBRE DE 2015 

VISTO : 
lo dispuesto en el Titulo II del D.F.l. N°1, de 

2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la ley N°18.290 de Tránsi to; el 0.5. NO 
25 1, de 1998, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que establece el 
Reglamento para las Escuelas de Conductores Profesionales; la Resolución N° 249 de 1997, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, la solicitud de "Servicios de 
Capacitación Héctor Eduardo Poblete Pulido E.I.R.L", de fechas 23 de Diciembre de 2014 y 
15 de julio de 2015; el ORO. N° 2483 de fecha 14 de Abril de 2015, de la División de 
Normas y Operaciones de la Subsecretaria de Transportes; Actas de Fiscalización N° 12855, 
de fecha 4 de Agosto de 2015, del Programa Nacional de Fiscalización, Secretaría Reg ional 
Ministeria l de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del libertador General 
Bernardo O'Higgins. 

CONSIDERANDO: 

1. - Que, 
CAPACITACIÓN HÉCTOR EDUARDO POBLETE PULIDO 
fantasía es " ESCUELA DE CONDUCTORES TRÁNSITO 

" SERVICIOS DE 
E.I.R.L", cuyo nombre de 
SEGURO E.I.R.L " . RUT: 

76. 168.452-3, mediante cartas SIN, de fechas 23 de diciembre de 20014 y 15 de julio de 
2015 , soli citó la aprobación de los planes y programas para impartir cursos conducentes a 
la obtención de licencia de conductor profesional Clase A2, A3, A4 Y A5. 

2.- Que, corresponde a esta Secretaría 
Regional Ministerial, emitir un pronunciamiento acerca de los planes y programas de 
estudios presentados por el organismo antes señalado . 

3.- Que, mediante ORO. N° 2843, de fecha 
14 de Abril de 20 15, de la División de Normas y Operaciones de la Subsecretaría de 
Transportes, se emitió un pronunciamiento sobre las exigencias establecidas en el Titulo Ir 
del O.F. L. NO 1 del 2007, de los Ministerios de Justicia y de Transportes y 
Telecomunicaciones y el D.S. N° 251 de 1998 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones citados en tos Vistos. 

4. - Que, mediante Acta de Fiscalización N° 
12855, de fecha 04 de agosto de 2015, del Programa Nacional de Fi sca lización Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Reg ión del Libertador 
General Bernardo O'Higgins, se informó respecto de la inspección visual realizada a la 
escuela antes individualizada. 

5.- Que, del análisis y evaluación de los 
antecedentes disponibles y teniendo presente la normativa y procedimientos sobre la 
materia, se concluye que la solicitud presentada por " ESCUELA DE CONDUCTORES 
TRÁNSITO SEGURO E.I.R.L. " cumple con las disposiciones vigentes. 

RESUELVO: 

1 . APRUÉBASE los planes y proSlrama~ de la 
Escuela de Conductores Profesionales "SERVICIOS DE CAPACITACION HECTOR 
EDUARDO POBLETE PULIDO E.I.R.L", cuyo nombre de fantasía es " ESCUELA DE 
CONDUCTORES TRÁNSITO SEGURO E.I.R.L. ". RUT: 76.168.452-3, representada 
legalmente por don HÉCTOR EDUARDO POBLETE PULIDO, cédula nacional de identidad 
N° 8.858.554-2, para impartir cursos conducentes a la obtención de licencia de conductor 

I , 



profesional c~ase A2, A3, A4 Y AS en su sede ubicada en Avenida Errazuriz N° 10S3 y taller 
mecanico en Diego Portales N° 1324, ambos de la Comuna de Santa Cruz. 

2. - INCORPÓRENSE los Planes y Programas 
aprobados por la presente resolución en el registro que para estos efectos lleva esta 
Secretaría Regional Ministerial, los que debidamente timbrados por esta Secretaría Regional 
Ministerial se consideran parte integrante de ella, incluyéndose entre los antecedentes. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUEse y PUBlÍQUESE EN EXTRACTO EN El DIARIO OFICI AL 
POR CUENTA DEL INTERESADO. 

ACEveoo 
DE ¡ REGIÓN BERNARDO O'HIGGINS 

N 1 
Di ribu n: 

Escuela de Conductores Transito Seguro E.I.R.l. 
Jefe División y Normas, Subsecretaría de Transportes. 
Jefe División Legal, Subsecretaria de Transportes. 
DirecCión de Transito de la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz 
Fiscalización VI Región 
Archivo 



EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA N° 570 DE 07 DEOCTUBRE DE 2015 

Por Resolución Exenta N° 570, de 07 de octubre de 2015, de la Secretaria Regional 
Ministeria l de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Libertador General 
Bernardo O'Higgins, se aprobaron los planes y programas de la Escuela de Conductores 
Profesiona les " SERVICIOS DE CAPACITACIÓN HÉCTOR EDUARDO POBLETE PULIDO 
E.I .R.l", cuyo nombre de fantasía es " ESCUELA DE CONDUCTORES TRÁNSITO 
SEGURO E.I.R.l." RUT : 76.168.452-3, representada legalmente por don HÉCTOR 
EDUARDO POBlETE PULIDO, cédu la nacional de identidad N° 8.858.554-2, para impartir 
cursos conducentes a la obtención de la licencia de conductor profesional Clase A-2, A-3, A-
4 Y A-S en su sede ubicada en Avení 1053 y taller mecánico en Diego 
Portales N°1324, ambos de I ~QTFJf: 
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AÁ 35 'iY1 
' SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES ! 

OFICIO N° 1003/ f-----9 FIClNA DE PAjlTES . 
I . 

ANT.: Resoluciones Exentas Nosls7o y bL Q~T 2015 ¡ 
07 de Octubre de 2015 d~r~r~-8--'- D 
Regional Min isterial de ~~rÍe6 t.¡ '') O 
Telecomunicaciones de la R~'el-~ ---
Libertador General Bernardo O· Higgins. 

MAT.: Solicita publicación de extracto en el 
Diario Oficial. 

RANCAGUA, 09 DE OCTUBRE DE 2015 

DE: FRANCISCO JAVIER LARA ACEVEDO 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES y 

TELECOMUNICACIONES, REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O ' HIGGINS 

A: ALEJANDRA PROVOSTE PREISLER 
JEFA DIVISIÓN LEGAL 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

Junto con sa ludar, a través del presente, solicito gestionar la publicación en el Diario 
Oficial de las Resoluciones Exentas N°s 570 y 571, ambas de fecha 07 de Octubre de 2015 
de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del 
libertador General Bernardo O'Higgins, las cuales son por cuenta del interesado . 

Se adjunta; 

Resolución Exenta N° 570/2015 
Extracto Resolución Exenta N° 570/2015 
Resolución Exenta N° 57 1/2015 
Extracto Resolución Exen ta N° 571/20 15 

Sin otro particu lar, saluda atentamente a usted 

NGI 
DistribuciÓn: 
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i ~~:JjAVIER LA..{ ACEVEDO 
retarfb.¡Regional Ministerial de 

Transportes y Teleco/nunicaciones 
Región del Libertador General Bernardo O · Higgins 

División Legal, Subsecretaria de Transportes. 
Archivo 

Andrés de Alcázar NO 638 - Rancagua; Fono 72-2233059 72·2::1<11 645 
www .mtL.gob.cl 



MEMORÁNDUM DL NO '306 

DE : PABLO ORTIZ MÉNDEZ 
JEFE DIVISIÓN LEGAL (S) 

A ENCARGADA DE OFICINA DE PARTES 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

SANTIAGO, 26 OC! 101\ 

A fin de disponer su publicación en el Diario Oficia l, 
en extracto y por cuenta del interesado, se remite a vuestra Oficina de Partes, 
Resol ución Exenta N°570, de 07 de octubre de 2015, que "Aprueba planes y 
programas a escuela de conductores profesionales que indica" y su respectivo 
extracto; y Resolución Exenta N°571, de 07 de octubre de 2015, que "Otorga 
reconocimiento oficia l a escuela de conductores profesionales que indica" y su 
respectivo extracto; todos de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
Telecom unicaciones de la Reg ión del Libertador General Bernardo O'Higgins. 

PABLO MÉN 
JEFE DIVISIÓN (S) 

SUBSECRETARÍA DE 

(~ 
- Offcina de Partes 

Centro Documentación-Eugenio Avilés 
55.35841 




